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PERSPECTIVAS “ESTABLES” PARA AMBAS ENTIDADES. 
  
Contactos 
Eduardo Ferretti P. / eduardo.ferretti@feller-rate.cl /   Fono: (562) 7570423 
Marisol Quezada T. / marisol.quezada@feller-rate.cl /  Fono  (562) 7570474 

Santiago, Chile – 6 de mayo de 2004. Feller Rate ratificó la clasificación de Compañía de Seguros de 
Vida Cardif S.A. y la de Compañía de Seguros Generales Cardif S.A. en “A”. Las perspectivas de ambas 
entidades son “Estables”. 

Las clasificaciones asignadas a las compañías se sustentan en la favorable evolución de sus posiciones 
de mercado, sus adecuados resultados técnicos y sus conservadores perfiles financieros. Responden, 
asimismo, al respaldo operacional, comercial y patrimonial de su grupo propietario. 

De acuerdo con la normativa de seguros vigente ha sido necesario contar con dos compañías de 
seguros: Cardif Vida, que soporta la comercialización de seguros de accidentes personales, salud, 
temporal de vida y desgravamen; y Cardif Generales, que administra seguros de cesantía, accidentes 
personales y una cartera en desarrollo, correspondiente a las protecciones de robo de documentos. 

Ambas compañías pertenecen a la aseguradora francesa Cardif, especializada en el negocio de 
bancaseguros. Cardif, que opera actualmente en 26 países (entre los que se cuentan Brasil y Argentina), 
posee una vasta experiencia a nivel internacional en bancaseguros, incluyendo el diseño de productos, 
comercialización, servicio de post-venta, gestión financiera, sistemas de información y relaciones con sus 
clientes.  

Cardif inició sus actividades en Chile en el año 1997, orientándose exclusivamente a la venta de seguros 
masivos por medio de sponsors, tales como bancos, casas comerciales y grandes facturadoras. Las 
aseguradoras cuentan con una administración y sistemas operacionales consolidados, destinados a 
satisfacer las necesidades comerciales, operacionales y financieras, lo que se traduce en alta eficiencia 
de costos. 

Las compañías Cardif han logrado una sólida posición de mercado, basada en acuerdos con una extensa 
selección de clientes, manifestándose en un sostenido crecimiento en primaje y participación de mercado. 
Por su parte, el desempeño técnico es muy adecuado, resultado que es coherente con la extensa masa 
de riesgos de perfil atomizado y, por ende, con un comportamiento siniestral estadísticamente predecible. 

La estructura financiera y de endeudamiento de las compañías es coherente con el perfil atomizado de 
sus riesgos y una estructura muy conservadora de reservas técnicas, disponiendo de una sólida cartera 
de inversiones de respaldo, de adecuada calidad crediticia y liquidez. 

Por muchos años los resultados de las compañías fueron deficitarios. Esto, como consecuencia de la 
etapa de crecimiento y del ciclo operacional del negocio –que hace necesario financiar los gastos iniciales 
asociados a la incorporación de nuevas cuentas y el pago de comisiones de ventas–, como también por 
la contabilización de reservas sobre bases extremadamente conservadoras. La fuerte presión sobre 
resultados ha sido respaldada permanentemente con aportes de capital del accionista, lo que le ha 
permitido alcanzar una amplia base patrimonial disponible para continuar creciendo. 

PERSPECTIVAS 

Las perspectivas de la clasificación son “Estables” en consideración a la solidez de la posición de 
mercado de las compañías y al amplio apoyo comercial y financiero de su matriz. Estas fortalezas 
debieran permitirles alcanzar retornos patrimoniales adecuados en un plazo relativamente corto.  

 
 
 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El 
análisis no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros y en 
aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


